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RESPUESTA: 

 
El Plan de Impulso a la cadena de valor de la industria de la automoción prevé 

una serie de incentivos a la renovación del parque circulante, que incluye el apoyo a los 
vehículos en stock seminuevos de los concesionarios y puntos de venta, de forma que 
también permita el apoyo a este sector de forma compatible con los objetivos de 

reducción de las emisiones y el aumento de la seguridad del parque.  
 

Por otra parte, se informa que el Programa RENOVE también contempla una 
ayuda adicional de 500 euros para la adquisición de vehículos por parte de unidades 

familiares con ingresos bajos.  
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